
B.O. delE.-Núm. 228 23 septiembre 1961 1313!, 

Esta Pre&dencia del Gobierno dispone lo siguienre: 

Articulo 1.0 Se adjudican con carácter definitivo a todoS los 
efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso nú-
mero 57. ' 

Art. 2.0 Los Oficiales y Suboficiales que por la presente Or
den adquieren un 'destino con carácter defilÚtlvo ingresan· en, 
la. Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles con la 
situación de «colocado» que determina el apartado a) del ar
tículo 17 de la referida Ley. debiendo causar baja en la Esca.1a 
Profesional y alta en la de CompJemento a la mayor brevedad 
pos1ble, cuando asi lo disponga el Ministerio respectivo, momento 
este en que se procederá con arreglo a lo dispuesto en la Orden 

, de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Bole· 
tíri Oficial del . Estado» número 83) . 

Llas clases ' de trapa de la Guardil!. Civil ' y de la POl1cil!. Ar· 
mada que por la presente Orden adquieren un destino con ~ 
rácter definitivo, causarán baja en el Cuerpo de procedencla. 
pasando I!. la ,situación de retirado forzoso e ingresando I!. todos 
los efectos en la planti~la del Organismo a que van destinados. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso 
Madrid, 7 de septiembre de 1967.---P. D., José López-<Barrón 

Cerruti. ' 

Excmos. Sres. MilÚstros ... 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que 3e 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y 'el pase a ' la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del Comandante de In
tendencia don Ramón Serrano. Sa,nz. 

ExcmOB. . Sres. : Vista la instancia. cursada por el Coman
dante de Intendencia don Ramón Serrano Sa.nz, en la actua
lidad con destino civil en el Ministerio de Hacienda (Delegación 
de este Departamento en Zaragoza) en súplica de que se le 
conceda el pase a la situación de «En expectativa de serviciOB 
civiles», y de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto 
Jela Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 172), párrafo cuarto del a.rticu~o séptimo del Decreto 
tie 2f.! 1~ julio de 1968, que desarrolla la Ley anterior <<<Boletín 
Of1ciw1 del Estado» número 189') y apartado b) de la Orden 
de 16 de febrero de 1959 (<<Boietín Ofici8.l del .Estad0nú-
mero 46>, . 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión 
Mix·ta. de Servicios Civiles .... ha tenido a bien acceder a. lo solici
tooo por el mencionado · vomandante, causando baja el mismo 
en el destino civil de referencia y alta en la . situación de «En 
expectativa. de sel'vicios CivHes», de la que ya. procedía ' con 
anterioridad a serie adjUdicado el mencionado destino civil, 
ftja.ndo su residencia en la pJaza de Zaragoza.. , 

Lo que com'\Ulico a VV. EE. para su conocimiento.' 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 11 de septiembre de 196'7.--P. D .. JOBé de Linos Lage. 

Exc:mOB. Sres. Ministros del }!!jército y de Hacienda. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la D!rección General de loa Be
gistros y del Notariado por la que Be jubila al Nr;
tario de Valencia do'rt Francisco Pons y Lamo de 
Espinosa por haber cumplido la edad reglamentaria 

limo. S1'.: En cumpl1lnlento de lo dispuesto en la. Ley de 13 
de julio de 1935. los articulos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado y 18 Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1965; Otde. 
nes de 24 de julio y 9 " de diciembre de 1958, 25 de mayo de 
1964 y 3 de noviembre de 1965, 7 visto el expediente per
sonal del Notario de Valencia don Francisco · Pons y Lamo de 
Espinosa, del cual resulta que éstE ha cumplido la edad de 
setenta y cinco aftos y ha desempeftado el cargo más de treint~ 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribUl
das por el artíCulo 17 de la Ley de Ré¡imen Jurídico de la 
Administración del Estado y el número 2.°, apartado f). del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar 
la jubilación forzosa del Notario de Valencia don Francisco 
Pons y Lamo de Espinosa, por haber cumplido los. setf!nta y 
cinco aftos de edad, asignándole, por haber . prestado treinta 
aftos de serviCiOS efectivos la pension anual vitalicia de 45.000 
pesetas, E'l socorro de 99.000 pesetas, tambi,én anual, más dos 
pagas extraordinuias, cantidades todas que le serán satisfechas 
con cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensua
lidades vencidas y a Pal'tir del día siguiente . al del ceae en la 
Notaria. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto.s, 
Dios guarde a V. l. muchos aftts. 
Madrid, 7 de septiembre de 1967.-El Director general. Fran

cisco Escrivá de Romani. 

Dmo. S1'. Decano del Colegio Notaria.l de Valencia. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

CORRECCION de erratas de la ResoZución de la 
Dirección General. de Seguridad por Za. que se dis
pone el retiro del personal del Cuerpo de Policía 
Armada que se cita. 

Padecidos errores en la inserción de la relación aneja a la. 
citada Resolución, publicada en el <<Boletin Oficial ,del Estado» 
número 224, de fecha 19 de septiembre de 1967, página 12944, 
se transcribe a con'\Jnuación la. opor;una rectificación: 

En la citada relación de «Personal que se cita», última línea, 
donde dice: «Policia don Angel Alonso Hernández», debe decir: 
«Policía don Angeles Alonso Hernández.» 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTE 'RIO DE JUSTICIA 

RESOLUClON de la Dirección GeneraZ de Justicia 
por Za que se anuncia concurso entre Agentes ju
diciales de la Administración de Justicia. 

De conformidad con lo establecido en el titulo V del De. 
creto Orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia, se anuncia . concurso . entre los fun
Cionarios en activo y ex~entes que previamente tengan so
llc1tado el reingreso, para cubrir las vacantes que a conti
nua,ción se relacionan. 

. Para poder tomar parte en este concurso, 106 interesados 
elevarán ilil Ministerio de Justicia, con el informe ~e sus su
perIores jerárquicos, la cOttespondiente instancia, dentr.odcl 
plazo de qUince días naturales, contados a pa.rtir de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado»,expresando en ella el tiempo de sel'viciOB en su actual 
destino y número .con que figurl!. en el Escalafón del Cuerpo 
últim8.mente pUblicado en el C'Boletin de Información del Mi-

nisterio de Justicia, así como las plazas que solicitaren, . nu
merándolas correlativamente por el OI'den de preferencia que 
estableci~ren. 

Audiencia. Territorial de Madrid ... ,.................. ......... 1 
AUdiencia Provincial de 'l'oledo ... ,.......................... 1 
Juzgado Instrucción de Albacete nÚlUero 2 .....•••••••... 1 
Juzgado Instrucción de Barcelona núnero 5 ..... .•....•. 1 
Juzgado Instrucción de Barcelona núnero 12 ..... .•..... 1 
Juzgado Instrucción de ' Ba.rcelona núnero 19 ..•...••.•.. 1 
Juzgado Instrucción de Barcelona núnero 22 ... ......... 2 
Juzgado Instrucción de Cervera Río Pisuerga •.. ........ 1 
Juzgado Instrucción de Granada nÚlllero 5 ........ ....... 1 
Juzgado Instrucción de Huelva númErO 2 ....... ........... 1 
Juzgado Instrucción de Madrid número 26 ................ 1 
Juzgado Instrucción de Madrid número 32 .. .............. 2 
Juzgado Instr.ucción de Málaga número 6 .................. 1 
Juzgado Instrucción de Medina del Campo ... ........ ..... 1 
Juzgado Instrucción de .Santiago nÚlllero 2 .............. 1 
Juzgado Instrucción de Vitigudino .... ....... ...... .... ....... 1 


